
De: "difusion" <difusion@femp.es> 
A: "Presidència" <presidencia@conselldemallorca.net> 
Enviats: dimarts, 26 de febrer de 2019 13.12.15 
Assumpte: Solicitud información sobre programas de ahorro y eficiencia 
energética 
 

Estimado/a amigo/a: 
  
La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, obliga a alcanzar, en cada 
Estado miembro, un objetivo de ahorro de energía final acumulado antes del 
31 de diciembre de 2020. 
  
Las Entidades Locales tienen la obligación de informar anualmente, antes 
del 31 de diciembre de cada año, sobre los ahorros energéticos y las 
emisiones de dióxido de carbono evitadas, derivados de las actuaciones en 
materia de ahorro y eficiencia energética promovidas por la Comunidad 
Autónoma o Entidad Local y llevadas a cabo en el ámbito de su territorio y 
de su municipio respectivamente, y de forma agregada desde el 1 de enero 
de 2014. 
  
La Orden ETU/120/2017, de 1 de febrero, determina la forma, contenido y 
desglose de la información a remitir por las Entidades Locales en lo relativo 
a sus programas de ahorro y eficiencia energética. En este sentido, a petición 
del Ministerio para la Transición Ecológica, se solicita se remita antes del 31 
de marzo de 2019, en caso de no haber renviado esta información 
anteriormente, la cuantía de las emisiones de CO2 equivalentes evitadas, así 
como los correspondientes ahorros energéticos, obtenidos hasta el año 
2017, derivados de las actuaciones llevadas a cabo en su territorio que 
redunden en mejoras de ahorro y eficiencia energética, tal y como se 
establece en la citada Orden. 
  
En caso de necesitar resolver alguna duda o aclaración, está a disposición el 
siguiente correo del Ministerio para la Transición Ecológica: bzn-
menae@miteco.es . Asimismo, puede dirigirse al Servicio de Información al 
Ciudadano en Eficiencia Energética y Energías Renovables (SICER) del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, a través del teléfono 
913 146 673. 
    
Carlos Daniel Casares Díaz 
Secretario General 

web: http://www.femp.es  
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